
VISTO Y CONSIDERANDO:

El Expediente No19-013/08, donde se tramita labala por renuncia de la Profesora
María Bnriqueta LOYOLA en las horas de enseñanza que revista con carácter efectiva, atento al
informe de Secretaría de este Colegio,

LA DIRECTORA DEL COLEGIO UNIVERSITARIO CENTRAL
AD-REFERENDUM DE LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACION

POLIMODAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO
DISPONE:

ARTICÚLO 1o.- Aceptar al 17 de diciembre de 2007, la renuncia por razones particulares
presentada por la Profesora María Enriqueta LOYOLA (MI N" 5.330.058 - Legajo N" 11940),
en DOCE (12) horas de Cultura Artística Musical que reviste con carácter efectivo en este Colegio.

ARTICULO 2".- Comuníquese e insértese en el libro de Disposiciones.

ilOfiftS do GREG0RIf
D I R E C T O R A

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO
Colegio Universitario Central

"Gral. José de San Martín"

DrsPosrcroNN' 3 0 4

MENDOZA, 20 FEB 2008

1 i l¿

ADIII NISTRATIVA COI{TABLE


